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SELLORegistrado el 25/05/2024 a las 8:32 Nº de entrada 72711 / 2024


El ministerio de Transición Ecológica decidió poner fin al procedimiento de evaluación ambiental estratégica para el proyecto de El Gorguel con la excusa de que está en marcha el plan director del proyecto de Barlomar. Apenas dos semanas después, el mismo ministerio ha aprobado otra resolución que da inicio a la evaluación ambiental de Barlomar con un documento en el que ya advierte de que prefiere que no se haga la obra sobre la que tiene que decidir.

Catorce años después de que se iniciase el procedimiento ambiental para de El Gorguel, el ministerio ha puesto Barlomar como excusa para darle un carpetazo al proyecto y entender por finalizado el trámite ambiental. El ministerio hace pasa Barlomar como alternativa a El Gorguel y decide de forma arbitraria imponer el proyecto menor sin consultar previamente a la Autoridad Portuaria y usurpando una decisión que no le compete.

Barlomar tiene un 90 % menos de superficie y un 70 % menos de capacidad para contenedores que El Gorguel. Por tanto, Barlomar no es una alternativa a El Gorguel. En todo caso, no le corresponde al ministerio de Medio Ambiente decidir con cuál de las dos opciones debe elegir el puerto de Cartagena. Su función se limita a garantizar que los proyectos de interés general se elaboren con el menor impacto ambiental posible, incluyendo ajustes, correcciones y las medida de compensación correspondientes.

Los proyectos del puerto para el Gorguel y Barlomar son dos oportunidades para transformar nuestra economía acabar con el desempleo que sólo pueden desarrollarse en Cartagena. Somos el único gran puerto por desarrollar en el Mediterráneo español situado frente a las lineas que unen Gibraltar con el canal de Suez y transportan 13 millones de contenedores al año que necesitan puertos para intercambio y desembarco de mercancías que viajan ente el Atlantico, Europa y China.
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SELLO
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[image: ]Solo Cartagena tiene en el Mediterráneo el calado que necesitan las plataformas offshore para ser reparadas. Y esas dos oportunidades son las que la Autoridad Portuaria quiere aprovechar con los proyectos de El Gorguel y Barlomar que, por estas singularidades y alcance, no son solo proyecto de interés local, sino proyectos estratégicos para el comercio y la economía de España.

Los estudios económicos de proyecto cifran en 30.000 los empleos generados por el puerto de El Gorguel y 15.000 los que puede mover la ampliación de Escombreras para mercancías y reparación de plataformas. Solo Barlomar supone más empleo que todo el paro actual de Cartagena.Registrado el 25/05/2024 a las 8:32 Nº de entrada 72711 / 2024


A Cartagena se le discute su derecho a desarrollarse mientras se autorizan puertos y ampliaciones en otros lugares de España. Solo la ampliación autorizada a Valencia multiplica en capacidad por cinco al proyecto Barlomar y permitirá que esa ciudad tenga un puerto cuatro veces mayor que el que pedimos en El Gorguel

Cartagena no puede consentir que se le arrebaten unas oportunidades de crecimiento que cualquier ciudad del mundo aprovecharía. Los cartageneros no podemos permitir que se nos impongan medidas y prohibiciones que se disculpan a otras ciudades para que puedan construir sus infraestructuras.

Los miembros de la Corporación municipal de Cartagena, como representantes de los ciudadanos directamente perjudicados por estas decisiones injustas y arbitrarias, actuaremos en defensa de sus intereses en todos los ámbitos administrativos y legales posibles.

Por todo ello desde el Grupo Municipal Partido Popular del Ayuntamiento de Cartagena presentamos para su debate y aprobación la siguiente Moción:

1. El Ayuntamiento de Cartagena insta al Gobierno de España a retomar el procedimiento de evaluación ambiental estratégica del "Plan Director de Infraestructuras de la
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[image: ]Nueva Dársena de Cartagena” y a tramitarlo introduciendo las medidas ambientales imprescindibles para hacer posible la nueva infraestructura portuaria en El Gorguel que permitirá a Cartagena convertirse en nodo logístico del comercio marítimo internacional.

2. El Ayuntamiento de Cartagena insta, igualmente, al Gobierno de España a avanzar en la evaluación ambiental estratégica ordinaria del "Plan Director de Infraestructuras del Puerto de Cartagena para el desarrollo de la dársena de Escombreras”, como infraestructura independiente del proyecto de El Gorguel y necesaria para dar a la España peninsular el único puerto viable para la reparación de megabuques y plataformas offshore.





Cartagena, 25 de mayo de 2024
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Ignacio Jáudenes Murcia, Portavoz
Grupo Municipal Partido Popular del Ayuntamiento de Cartagena
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